
boletín de actualidad preventiva andaluza
21 de abril 2008

Este boletín está abierto a cualquier colaboración para próximos números. Si considera que algún
contenido es incorrecto o incompleto o que hay contenidos que deban incluirse sus aportaciones
serán bienvenidas, escriban para ello al mail lineaprl.cem@juntadeandalucia.es

 Sumario
 Portada
 Agenda
 Noticias
 Consejos Preventivos
 Normativa

Sumario

 III JORNADA REGIONAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.
CALIDAD DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS. UN BUEN DIAGNÓSTICO EL
PILAR DE UNA BUENA GESTIÓN

 PRIMERAS JORNADAS ANDALUZAS SOBRE ABOGACÍA, DIRECCIÓN DE
RRHH Y PRL

 CPRL SEVILLA-JORNADA SOBRE EQUIPAMIENTO DE ALTA PROTECCIÓN
 PREVEBÚS INMIGRANTE
 PREVEBÚS DE LA CONSTRUCCIÓN
 1906-2006 CENTENARIO DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD

SOCIAL EXPOSICIÓN ITINERANTE POR ANDALUCIA: UNA MIRADA AL
TRABAJO.

 AÚLA MÓVIL.
 I JORNADA: RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA
 JORNADA TÉCNICA PROVINCIAL DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL

TRABAJO DOCENTE: RIESGOS SICOSOCIALES.
 VII JORNADAS. EL DERECHO A TRABAJAR EN IGUALDAD
 JORNADA TÉCNICA. MODELO DE GESTION DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS

LABORALES EN LA EMPRESA
 CENTRO ANDALUZ PARA LA EXCELENCIA EN LA GESTIÓN
 ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS

LABORALES: LEY DE SUBCONTRATACIÓN
 INSHT. CNMP. SEVILLA
 FREMAP
 I EDICIÓN DE PREMIOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRAS DE

EDIFICACIÓN
 CONVOCATORIA PÚBLICA DE ACCIONES PILOTOS DIRIGIDAS A

GOBIERNOS LOCALES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES

 ORP 2008- VI CONGRESO INTERNACIONAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES

 AYUNTAMIENTOS DEL ALTO GUADALQUIVIR PROMUEVEN LA SALUD Y
SEGURIDAD LABORAL

 RIESGO ELÉCTRICO.-ASPECTOS BÁSICOS
 ORDEN DE 3 ABRIL DE 2008, POR LA QUESE DESARROLLA EL DECRETO

161/2007

mailto:lineaprl.cem@juntadeandalucia.es


Portada

PLAN GENERAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

III JORNADA REGIONAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. CALIDAD DE
LA EVALUACIÓN DE RIESGOS. UN BUEN DIAGNÓSTICO EL PILAR DE UNA BUENA
GESTIÓN

Con motivo del 28 de abril, Día de la Seguridad y Salud en el
Trabajo e imbricada en los actos preparatorios de la Semana
Europea de Seguridad y Salud Laboral a celebrar el próximo
mes de octubre, el próximo 23 de abril el Consejero de
Empleo de la Junta de Andalucía, Antonio Fernández,
inaugura, en Málaga, la jornada regional 'Calidad de la
evaluación de Riesgos Laborales. Un adecuado diagnóstico, el
pilar de una buena gestión'.

La inauguración tendrá lugar, a partir de las 9:00 , en el Palacio de Exposiciones y
Congresos de Málaga. El programa se extenderá hasta las 18.30 horas, momento de la
clausura, en la que participará el director general técnico de la Fundación Andaluza Fondo
de Formación y Empleo, Fernando Villén.
Palacio de Exposiciones y Congresos de Málaga. Málaga. 23 de abril

Agenda

EVENTOS PREVISTOS MIEMBROS DEL CAPRL

PRIMERAS JORNADAS ANDALUZAS SOBRE ABOGACÍA, DIRECCIÓN DE RRHH Y
PRL
La Dirección General de Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Empleo, junto con
los gabinetes de abogados, Montero-Aramburu & Bores Abogados A.I.E, con la
colaboración de los Excmos Colegios de Abogados de Andalucía y la CEA, organizan las
primeras jornadas andaluzas sobre abogacía, dirección de rrhh y prl, a los efectos de
abordar la importancia creciente de la abogacía en el área de prl.
Sevilla. 5 y 6 de junio

CPRL SEVILLA-JORNADA SOBRE EQUIPAMIENTO DE ALTA PROTECCIÓN
El Centro de Prevención de Riesgos Laborales de Sevilla, colabora junto a AEPSAL y ASPA
en las jornadas organizadas por la Revista Riesgo Laboral, bajo el lema “Equipamiento de
Alta Protección”, convoca una jornada técnica para informar sobre las últimas novedades y
tecnologías que proporcionan un mayor nivel de protección en prevención de riesgos
laborales.
Centro de Prevención de Riesgos Laborales. C/ Carabela La Niña nº 2. Sevilla. 22-23 abril

PREVEBÚS INMIGRANTE
El Plan General para la Prevención de Riesgos Laborales de Andalucía tiene como objetivo
general la promoción de la salud laboral, reducción de la siniestralidad laboral y mejora de
las condiciones de trabajo. El Programa Prevebús del Inmigrante es una Campaña masiva
de PROMOCIÓN DE LA CULTURA PREVENTIVA entre la POBLACIÓN INMIGRANTE en
Andalucía, con el objetivo primordial de REDUCIR LA SINESTRALIDAD.
Sus objetivos específicos son:

 Crear una cultura preventiva
 Dotar a los trabajadores extranjeros de hábitos de trabajo saludable y seguro y

fomentar el conocimiento en materia de seguridad y salud en el trabajo.
 Generar hábitos de conducta seguros que hagan más responsables a los

trabajadores extranjeros.
 Interiorizar valores de seguridad y prevención de forma que puedan extrapolarlos a

su vida cotidiana.



Calendario:

LOCALIDAD DIAS DE ABRIL

ÁREA DE ZONA DE PONIENTE, LACHAR, LOJA-HUETOR (GRANADA) 21-25

VELEZ-MÁLAGA (MÁLAGA) 28-30

LEPE (HUELVA) 21-23

CARTAYA (HUELVA) 28-30

PREVEBÚS DE LA CONSTRUCCIÓN
El programa Prevebús de la Construcción, pretende mejorar la formación en materia
preventiva mediante cursos con una duración de 8 horas de Prevención de Riesgos
Laborales para trabajadores de la construcción, así cómo fomentar la información y
sensibilización en el sector de la construcción para los empresarios, jefes de obras y
trabajadores, siendo la formación certificada por el director del CPRL, válida para su
inclusión en la TPC, contemplada en el Convenio de la Construcción.
Calendario segunda quincena mes de abril:

PROVINCIA ABRIL EMPRESA-LOCALIDAD

JAÉN 21-22 CONSTRUCCIONES ALCALAINA- ALCALÁ LA REAL

JAÉN 25 ACC CONSTRUCCIONES- LA GUARDIA

SEVILLA 24-25 ACCIONA- LA CAMPANA

CÁDIZ 28-29 DRAGADOS-JEREZ DE LA FRONTERA

1906-2006 CENTENARIO DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
EXPOSICIÓN ITINERANTE POR ANDALUCIA: UNA MIRADA AL TRABAJO
Esta exposición va a recorrer de forma itinerante las diferentes capitales de provincia
andaluzas. Calendario previsto:

LOCALIDAD DÍAS PREVISTOS

ALMERIA DEL 21 DE ABRIL AL 12 DE MAYO

AÚLA MÓVIL
El Aula Móvil de Salud Laboral de CCOO-Andalucía continua su recorrido por toda
Andalucía desde Córdoba, donde, al igual que en el resto de provincias andaluzas,
permanecerá de manera rotatoria entre tres y cuatro semanas, con el objetivo de
informar, formar y sensibilizar a unas 12.000 andaluces, sobre todo representantes de los
trabajadores.
Calendario para el mes de abril:

LOCALIDAD ABRIL

MÁLAGA 21,22,23,24,25

GRANADA 28,29,30

I JORNADA: RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA (ver más)

La Confederación de Empresarios de Córdoba (CECO), junto con
Cajasur y Diputación de Córdoba, colabora con la Fundación Rich &
Asociados en la I Jornada de Responsabilidad Social Corporativa,
organizada en Córdoba para finales del mes de abril y, que pretende

promover el espíritu emprendedor respetuoso con la sociedad, dando a conocer un nuevo
concepto de dirección empresarial que potencia el beneficio mutuo de empresa y sociedad
Plaza de Colón s/n. Palacio de la Merced (Diputación). Córdoba. 22 de abril

EVENTOS PREVISTOS OTRAS ENTIDADES

JORNADA TÉCNICA PROVINCIAL DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
DOCENTE: RIESGOS SICOSOCIALES.
La Consejería de Educación organiza mediante su Delegación Provincial de Cádiz una
jornada sobre la seguridad y salud en el trabajo docente y los riesgos sicosociales, dentro
del I Plan Andaluz de Salud Laboral y PRL del profesorado de los centros públicos
dependientes de la Consejería de Educación, dónde se contemplaba el abordaje de estos

http://www.ceco-cordoba.es/portalceco/eventos/presentacion.aspx?id=3925


riesgos sicosociales desde diferentes perspectivas. La intervención terciaria a través de un
tratamiento médico o sicológico ha sido hasta ahora la forma más habitual de afrontar
estas situaciones, dándose paso a la intervención secundaria cómo una de las que mayor
popularidad está teniendo, al dirigirse a la modificación estilos de vidas perjudiciales para
la salud.
Hotel Los Jándalos. El Puerto de Santa María (Cádiz). 28 de abril. Cádiz

VII JORNADAS. EL DERECHO A TRABAJAR EN IGUALDAD
El Instituto Andaluz de la Mujer, convoca las VII Jornadas sobre el Derecho a Trabajar en
Igualdad, abordándose aspectos relativos, entre otros, al acoso laboral cómo una de las
figuras en la violencia de género.
Hotel NH. Av de Guadalmedina. Málaga. 21 de abril

CENTRO ANDALUZ PARA LA EXCELENCIA EN LA GESTIÓN (ver más)
El Centro Andaluz para la Excelencia en la Gestión, centro operativo del IAT, encargado de
fomentar la aplicación de los más actuales principios de la gestión empresarial, organiza:
Curso de Aplicación avanzada de Métodos de Evaluación mediante el Modelo EFQM
Sede del IAT en la Isla de la Cartuja. Sevilla. 28 de abril a 28 de mayo
Curso de Seguridad y salud en el Trabajo: OHSAS 18001:2007
Sede del IAT en la Isla de la Cartuja. Sevilla. 20 de mayo

ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES:
LEY DE SUBCONTRATACIÓN (ver más)
El Excmo Ayuntamiento de Níjar, convoca una jornada junto a la empresa Atecsur, en la
que se abordará el análisis de la problemática derivada de las obligaciones y
requerimientos emanados de la reforma de parte del marco normativo de prevención de
riesgos laborales en el sector de la construcción.
Ayuntamiento de Níjar. Níjar (Almería). 30 de abril

INSHT. CNMP. SEVILLA
CURSO GENERAL

- Inteligencia Emocional. 21-23 de mayo
CURSOS POR ESPECIALIDADES

- Epi contra caídas de altura. 23-24 de abril
- Condiciones de trabajo en la Agricultura. 6-7 de mayo
- Mobbing y otras formas de violencia en el trabajo. 15-16 de mayo
- Factores sicosociales: metodologías de evaluación. 26-27 de mayo

FREMAP
JORNADAS
- Coordinación de Actividades Empresariales; líneas de incentivos económicos a empresas

para la mejora de la seguridad y salud laboral; aplicación de la ley reguladora de la
subcontratación en el sector de la construcción.
24 de abril. Salón de Actos del Ayto de Aracena. Aracena (Huelva)

- Código Técnico de Edificación. Implicaciones de las condiciones de seguridad en los
locales de trabajo
22 de abril .Hospital de Fremap. Sevilla

- Confort ambiental, térmico y acústico
14 de mayo Salón Actos Palacio D. Luis de la Cueva. C/ Josefa Manuel s/n. Úbeda (Jaén)

Noticias

CONVOCATORIAS

I EDICIÓN DE PREMIOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRAS DE EDIFICACIÓN
Dentro del III Convenio Específico de Colaboración, sobre actuaciones en materia de
prevención de riesgos laborales, suscrito entre la Consejería de Empleo de la Junta de
Andalucía y el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos

http://www.iat.es/formacion/SERVICIOS/OFERTA_FORMATIVA/actividad_formativa_individual.asp?id_actividad_formativa=632
http://www.caminfo.es/web/prevencion_almeria.pdf


Técnicos, se ha convocado la I Edición de Premios de seguridad y salud en obras de
edificación. (ver más).
Esta I Edición, permite optar a dos premios correspondientes a las siguientes categorías:
A.- Premio al mejor estudio de seguridad y salud
B.- Premio a la mejor actuación en materia de coordinación de seguridad y salud durante
la fase de obra.
Cada premio, estará dotado con 4500 € y un diploma de acreditación.
El plazo límite de presentaciones de trabajos será el próximo 15 de mayo, siendo el fallo
definitivo, pronunciado en Sevilla antes del 10 de junio de forma inapelable.
El lugar principal para presentar los trabajos, será la Sede del Consejo Andaluz de
Colegios de Oficiales de A y AT, sito en Av República Argentina nº 26-A, 1º-C. Sevilla.

CONVOCATORIA PÚBLICA DE ACCIONES PILOTOS DIRIGIDAS A GOBIERNOS
LOCALES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (ver más)
La presente Convocatoria tiene por objeto la selección de proyectos diseñados por
Gobiernos Locales andaluces en materia de Prevención de Riesgos Laborales y la
concesión de ayudas financieras para su ejecución, en el marco del Convenio de
Colaboración entre la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía y la Federación
Andaluza de Municipios y Provincias, sobre actuaciones específicas en materia de
Prevención de Riesgos Laborales firmado el 14 de diciembre de 2007.
Podrán concurrir a la presente convocatoria los Gobiernos Locales andaluces. Las
solicitudes, según el formulario previsto por la FAMP, deben presentarse en la sede de la
Federación Andaluza de Municipios y Provincias, sita en Avenida San Francisco Javier, 22,
Edificio Hermes, 3ª planta modulo 14, Sevilla, en horario laboral de 08:00 h. a 14:30 h.
de lunes a viernes, antes de las 14,00 horas del día 21 de abril de 2008.

ACTUALIDAD

ORP 2008- VI CONGRESO INTERNACIONAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES

El Sexto Congreso Internacional de Prevención de Riesgos Laborales, ORP
2008, se celebrará en A Coruña entre los días 14 y 16 de Mayo de 2008.
En este Congreso, bajo el lema: "El compromiso con la Prevención: una
Responsabilidad Empresarial", se tendrá la oportunidad de aproximar
enfoques, debatir, discutir e intercambiar información entre profesionales
y científicos, y partes interesadas en la prevención de riesgos laborales.
(ver más)

A Coruña. 14 a 16 de mayo

AYUNTAMIENTOS DEL ALTO GUADALQUIVIR PROMUEVEN LA SALUD Y
SEGURIDAD LABORAL
Personal técnico y concejales de los diferentes ayuntamientos del Alto Guadalquivir
participaron el día 9 de abril en un seminario sobre cultura preventiva con el lema
“Acciones Positivas en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo”
Bajo este lema se agrupa la intención de la Delegación de Empleo y de la Mancomunidad,
así como de la Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales (Fremap) de
acercar el tema de la prevención de riesgos laborales a las entidades locales
El delegado de Empleo, dijo que los ayuntamientos no solo deben cumplir la normativa en
materia laboral, sino que, tienen que poner en manos del trabajador todos los recursos en
materia de seguridad

http://www.coaath.es/noticias.php?paso=123123&id=1205917663&cod=
http://www.famp.es/famp/varios/tablonanuncios/anexo.htm
http://www.orpconference.org/2008/welcome_es.htm


Consejos Preventivos

RIESGO ELÉCTRICO.-ASPECTOS BÁSICOS

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales,
determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para
establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores
frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo, en el marco de
una política coherente, coordinada y eficaz. Según el artículo 6 de la misma
serán las normas reglamentarias las que irán fijando y concretando los
aspectos más técnicos de las medidas preventivas.

Así, son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas mínimas
que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre ellas se
encuentran las destinadas a garantizar la protección de los trabajadores frente al riesgo
eléctrico.

¿Qué ámbito es afectado de forma específica por la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales y su normativa de desarrollo en materia de riesgo eléctrico (RD
614/2001)?

La normativa general en prevención de riesgos laborales y el Real Decreto 614/2001, en
particular (pique aquí para saber más) se aplicará a las instalaciones eléctricas de los
lugares de trabajo y a las técnicas y procedimientos para trabajar en ellas, o en sus

proximidades.

¿Qué prescripciones son necesarias conocer sobre las instalaciones eléctricas?

El tipo de instalación eléctrica de un lugar de trabajo y las características de sus
componentes deberán adaptarse a las condiciones específicas del propio lugar, de la
actividad desarrollada en él y de los equipos eléctricos (receptores) que vayan a utilizarse,
así cómo a las técnicas y procedimientos de trabajo. Para ello deberán tenerse
particularmente en cuenta factores tales como:

- las características conductoras del lugar del trabajo (posible presencia de
superficies muy conductoras, agua o humedad)

- la presencia de atmósferas explosivas, materiales inflamables o ambientes
corrosivos y

- cualquier otro factor que pueda incrementar significativamente el riesgo eléctrico.
En los lugares de trabajo sólo podrán utilizarse equipos eléctricos para los que el sistema
o modo de protección previstos por su fabricante sea compatible con el tipo de instalación
eléctrica existente y los factores mencionados en el párrafo anterior.

Las instalaciones eléctricas de los lugares de trabajo se utilizarán y mantendrán en la
forma adecuada y el funcionamiento de los sistemas de protección se controlará
periódicamente, de acuerdo a las instrucciones de sus fabricantes e instaladores, si
existen, y a la propia experiencia del explotador.
En cualquier caso, las instalaciones eléctricas de los lugares de trabajo y su uso y
mantenimiento deberán cumplir lo establecido en:

- la reglamentación electrotécnica

- la normativa general de seguridad y salud sobre lugares de trabajo

- equipos de trabajo y señalización en el trabajo
- la normativa específica en materia de seguridad y salud laboral (RD 614/2001)

- así como cualquier otra normativa específica que les sea de aplicación.

Técnicas y procedimientos de trabajo. Instrucciones Básicas

Las técnicas y procedimientos empleados para trabajar en instalaciones eléctricas, o en
sus proximidades, se establecerán teniendo en consideración:

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/electrico.htm


a. La evaluación de los riesgos que el trabajo pueda suponer, habida cuenta de las
características de las instalaciones, del propio trabajo y del entorno en el que va
a realizarse.

b. Los requisitos establecidos en los restantes apartados del presente artículo.

Todo trabajo en una instalación eléctrica, o en su proximidad, que conlleve un riesgo
eléctrico deberá efectuarse sin tensión, salvo en los casos que se indican
Para dejar la instalación eléctrica sin tensión, antes de realizar el trabajo, y para la
reposición de la tensión, al finalizarlo, se seguirán las disposiciones generales establecidas
en el anexo II.A y, en su caso, las disposiciones particulares establecidas en el anexo II.B
del RD 614/2001
Podrán realizarse con la instalación en tensión:

1.- Las operaciones elementales, tales como por ejemplo conectar y desconectar, en
instalaciones de baja tensión con material eléctrico concebido para su utilización inmediata
y sin riesgos por parte del público en general. En cualquier caso, estas operaciones
deberán realizarse por el procedimiento normal previsto por el fabricante y previa
verificación del buen estado del material manipulado.
2.- Los trabajos en instalaciones con tensiones de seguridad, siempre que no exista
posibilidad de confusión en la identificación de las mismas y que las intensidades de un
posible cortocircuito no supongan riesgos de quemadura. En caso contrario, el
procedimiento de trabajo establecido deberá asegurar la correcta identificación de la
instalación y evitar los cortocircuitos cuando no sea posible proteger al trabajador frente a
los mismos.
3.- Las maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones cuya naturaleza así lo exija, tales
como por ejemplo la apertura y cierre de interruptores o seccionadores, la medición de
una intensidad, la realización de ensayos de aislamiento eléctrico, o la comprobación de la
concordancia de fases.
4.- Los trabajos en, o en proximidad de instalaciones cuyas condiciones de explotación o
de continuidad del suministro así lo requieran.

Excepto en los casos indicados en el art 4.3 del RD 614/2001, el procedimiento empleado
para la realización de trabajos en tensión deberá ajustarse a los requisitos generales
establecidos en el anexo III.A y, en el caso de trabajos en alta tensión, a los requisitos
adicionales indicados en el anexo III.B del RD 614/2001
Las maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones eléctricas se realizarán siguiendo las
disposiciones generales establecidas en el anexo IV.A y, en su caso, las disposiciones
particulares establecidas en el anexo IV.B del RD 614/2001
Si durante la realización de estas operaciones tuvieran que ocuparse, o pudieran invadirse
accidentalmente, las zonas de peligro de elementos en tensión circundantes, se aplicará lo
establecido, según el caso, en los apartados 5 ó 7 del art 4 del RD 614/2001.
Los trabajos que se realicen en proximidad de elementos en tensión se llevarán a cabo
según lo dispuesto en el anexo V del RD 614/2001, o bien se considerarán como trabajos
en tensión y se aplicarán las disposiciones correspondientes a este tipo de trabajos.
Sin perjuicio de lo dispuesto en los anteriores apartados de este artículo, los trabajos que
se realicen en emplazamientos con riesgo de incendio o explosión, así como los procesos
en los que se pueda producir una acumulación peligrosa de carga electrostática, se
deberán efectuar según lo dispuesto en el anexo VI del RD 614/2001.

¿Qué obligaciones tiene el empresario respecto a este tipo de riesgo?

Entre las generales previstas en la normativa referenciada en prevención de riesgos
laborales, el empresario, deberá adoptar las medidas necesarias para que, de la utilización
o presencia de la energía eléctrica en los lugares de trabajo no se deriven riesgos para la
salud y seguridad de los trabajadores o, si ello no fuera posible, para que tales riesgos se
reduzcan al mínimo. La adopción de estas medidas deberá basarse en la evaluación de los
riesgos contemplada en el artículo 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y la
sección 1.a del capítulo II del Reglamento de los Servicios de Prevención (pique aquí
para saber más)
En cualquier caso, a efectos de prevenir el riesgo eléctrico:

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/rd39.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/rd39.htm


a. Las características, forma de utilización y mantenimiento de las instalaciones
eléctricas de los lugares de trabajo deberán cumplir lo establecido en el artículo 3 del
Real Decreto 614/2001 y, en particular, las disposiciones a que se hace referencia en
el apartado 4 del mismo.

b. Las técnicas y procedimientos para trabajar en las instalaciones eléctricas, o en sus
proximidades, deberán cumplir lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto
614/2001.

Por otro lado deberá conforme a los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, garantizar que los trabajadores y los representantes de los trabajadores
reciban una formación e información adecuadas sobre el riesgo eléctrico, así como sobre
las medidas de prevención y protección que hayan de adoptarse en aplicación del Real
Decreto 614/2001, así cómo garantizar en concordancia con el art 22 de la misma Ley
31/1995, la vigilancia de la salud de sus trabajadores.

Legislación básica aplicable:
- Ley 31/1995 de 8 de noviembre.
- Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los

Servicios de Prevención y modificación posterior Real Decreto 780/1998, de 30 de
abril, por el que se modifica el Real decreto 39/1997, de 17 de enero.

- Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la
protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico

- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
electrotécnico para baja tensión

- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.

Para saber más:
- www.mtas.es/insht

- www.mtas.es/insht/information/Ind_temntp.htm

- Guía técnica para la evaluación y prevención del riesgo eléctrico

Normativa

ORDEN de 3 de abril de 2008, por la que se desarrolla el Decreto 161/2007, de 5
de junio, por el que se establece la regulación de la expedición del carné para las
actividades relacionadas con la utilización de productos fitosanitarios y biocidas.

Cláusula de Excepción de Responsabilidad.

La información que se ofrece tiene carácter meramente informativo. La Consejería de Empleo no se
hace responsable de un posible error u omisión en la información ofrecida en este boletín,

considerándose como disposiciones normativas solo aquellas publicadas en diario oficial y actos
administrativos o resoluciones aquellos dictados conforme al procedimiento administrativo.

Aviso Legal
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, los suscriptores a

este boletín, en cualquier momento pueden ejercitar
su derecho de acceso, rectificación.

Para darse de baja pulse aquí

http://www.mtas.es/insht
http://www.mtas.es/insht/information/Ind_temntp.htm
http://www.mtas.es/insht/practice/g_electrico.htm
http://andaluciajunta.es/portal/boletines/2008/04/aj-bojaVerPagina-2008-04/0,,bi=691435184886,00.html
mailto:lineaprl.cem@juntadeandalucia.es

